
Ano i fW Miércoles 50 de Setiembre 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

PRECIO DE SÜSCKIPCÍUN 

Los »ej ea, ordena y anuncios qne hayan de insertarse 
i los BOI.*TIKKS OHOIALSS se han de mandar al Jefe Po-

á los tJtieo respectivo, por ouyo conducto ae pasarán 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Eul arta 4i « 4» .\M 4» 133 u 

O* embllea sedee le* A u , excepta*!** dorcitngea. 

Kn oin. oapital, llevado á domicilio, 2'8o pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, SI si semestre y 42 por nn año. 

Be admiten susoripoiorjes en| Madrid, sa la Administración del Bona-ru, 
oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuer* de asta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración son inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d a ínoeroioi 

Anuncios oScisles de psg*e, línea ¿ fraeeién. 

Id, particulares, i d . iá. 141 

ó'SO peseta 

•"75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

P a r t o o f i c i a l 

P f O s I d a a o i a d o J C a n o o j o d o M i n i o t r o a 

S .M .e l Rey D.Alfonso XIII (que 

Dioe guarde), 8 . M . la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, conti

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio [disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

Ministerio de l a Gobernación 

E l srttouln 2.* de ls L ?y de 22 de F e 
brero último, aplazando la renovación 
bienal de las Diputaciones, establece que 
el Gobierne f j irá la feoha en que diohaa 
eleooiones habrán da teoer lugar dentro 
de los seis meses subsiguientes s i día en 
que se oelebraren laa últimas mun i c i 
pales. 

E n su vista, y para el más exacto cum
plimiento del preoepte legal citado, 

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ' Las eleooiones de renovación de 
las Diputaciones, qua debieron oelebrarse 
en la primera quinoena de Marzo último 
y fnerón aplazadas por la Ley anterior
mente citada, se verificarán el domingo 
24 de Ootubre próximo. 

2. ' Se cubrirán también en las mis 
mas eleooiones las vacantes que existan 
oon oaráoter definitivo por aonerdo de 
las Diputaciones, en la forma prevenida 
al efeoto per la ley Previnoial. 

3. * E l procedimiento electoral se 
ajustará á lo prevenido en el Real decre
to de 9 del corriente, adaptando la ley 
electoral de 8 de Agosto de 1907 á diohaa 
eleooiones provinciales 

4. ° Les gobernadores, teniendo on 
ouenta lo ordenado en el articulo 59 de 
la ley Previnoial y en el 13 del Real de-
orete de adaptación oitado, publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 3 de Oc
tubre próximo la oonveoateria de la 
elección, para que ésta tenga lugar en la 
feoha señalada anteriormente, espeoifi • 

eande loa distritos donde deba veri f icar
se por renevaoión bienal ó por vaoantea, 
y comunicando las instrucciones que 
orean pertinentes si oaso. 

5. a E n armonía oon le prevenido en ] 
el articulo 2 . ' del Raal decreto de 19 de 
Junio de 1900, los diputados electos to -
marán posesión el primer dia útil del 
mes de Diciembre próximo. 

Da Resl orden lo digo á V . S. para su 
oonooimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
dr id 27 de Setiembre de 1909.—Cierva. . 

(Gaceta 28 Setiembre) 

l imo . Sr. : Para formar parte de los 
Tribunales que en Madrid y en Baroelena 
han de constituirse el día 1.* de Ootnbre 
próximo para juzgar las oposiciones de 
ordenenzas del Cuerpo de Vigi lancia que 
fnerón convocadas por Real orden de 12 
de Maye último, 

S. M. el R°y (q. D. g.) ha tenido á bien 
designar para constituir el Tribunal de 
Madrid:oomo presidente,al l ime . Sr . Den 
Ramón Marttn Bernal, jefe de Adminis
tración C i v i l en este Ministerio, y oomo 
vocales, á D. Juan Fernández Songel,oa 
pitan de la Qnardia c iv i l , y á D. Alberto 
Fernández Salamanca, jefe de Negociado 
del Gobierno oivi l de esta provinoia, 
que aotuará oomo seoretario; y pera oons 
t i tnir el de B iroelena; oomo presidente, 
á D. José Dié y Más, jefe de Administra 
oión C i v i l , seoretario del Cebierno de 
aquella provinoia, y oomo vocales, á don 
Manuel Albert López, oapitán de la Gnar 
dia oivi l de la Comandandia de esa oa
pital, y á D. José Azoirraga, jefe de Ne
gociado del Gobierno C i v i l de la misma 
provinoia, que aotuará oomo secretario. 

De Real orden le digo á V I. para sn 
oonooimiento y efectos. Dios guarde A 
V . I. muohos años. Madrid 27 de Se
tiembre de 1909. —Cierva. 
S¡»ñer subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 28 Setiembre.) 

j nioar á esta Central Isa dndas que se le 
han expuesto aoeroa de s i el día 1.* d¿ 

i O itubre próximo debe prooederse á la 
designaoión de Sociedades y Corporaoio-

1 nes que, según el srtloule 11 de ls v i 
gente ley Electoral, han de hallarse re -

' presentadas en las Juntas provinciales 
j del Censo, por tener que renovarse en el 

año corriente diches organismos, ó si 
COL vendría splazar la rsuovsoién para 
el año próximo en vista de las razo
nes qne en la Real orden se mencionan, 
y teniendo en consideración ls Junte qne, 
en cumplimiento de lo preoeptuado en 
las disposiciones segunda y teroera de la 
Real orden diotada per ese Ministerio de 
sn dipno oerge oon feoha 26 de Ageste 
de 1907, las Jnntss prov noiales y mun i 
cipales del Censo ae constituyeren en les 

i días 20 y 30 de Septiembre del oitado año; 
: que en el párrafo 2.* del articulo 13 de la 

ley de 8 de Agesto de 1907 se determina 

de luego en teda BU integridad les pre
ceptos de la ley Electoral de 8 de Ageste 
de 1907, y precederse, per tente, el día 
1.* de Ootnbre próximo, en consonancia 
á lo presorite en el srtloule 12 de la Ley, 
á designar las Sociedades ó Cor po rao i e-
nes que, según el articulo 11, deben t e 
ner representación en las Juntas provin
ciales del Cense, siguiéndose todés los 
demás procedimientos legales, al objete 
de que el día 2 de Enere del próximo año 
puedan constituirse de nuevo Iss Juntas 
del Cense, en cumplimiento de lo orde
nado en el articulo 13 de la ley Electoral 
vigente.» 

Y conformándose S. M . el Rey (q. D. g.) 
oen el preinserto diotamen, se hs serv i 
do resolver cerno en el mismo se pre
pone. 

Da Real orden le digo á V . S. para a« 
cumplimiento y urgente pnblioaoión en 
el BOLETÍN OFICIAL de eca prevínola. 

expresamente que las Juntas del Censo [ Dios guarda á V . S. muchos sños. Madrid 

L a Junta Central del Censo, en oficio 
feohti de hoy, dioe á este Ministerio lo 
siguiente: 

cExorno. Sr. : L a Junta Central del Cen
so elootoral, que tengo el honor de presi
dir , ha examinado en su sesión de hoy, 
oen toda la atención que la importada 
del asunte requiere, la Real orden expe • 
dida per V . E . oen feoha 24 del corriente 
mes, por medie de la cual ae sirve oemu-

deben constituirse osda des años el día 2 I 
de Enere, y que en esta feoha del año j 
1910 llevarán funcionando las actuóles j 
Juntae del Cense más de lea des, ordena-
dos por ls ley Eleoteral, y que, per tente, j 
el aplazamiento de la renevaoión de d i - ] 
chas Juntas implicaría una inedifioaoión . 
esenoisl de la oitada ley de 8 de Agoste, 
ouya faoultad oorrespende al peder le 
gislativo; que no sólo es conveniente, si
no necesario, que les preceptos de la Ley 
se apliquen desde luego oeme fueren es -
oritoe, ne añadiéndoles nuevas disposi
ciones que alteren sin imperiosa necesi
dad las feohas y plazos, relsoienadss de 
tal modo entre s i , que la modificación de 
una de ellas haga variar las de tedas los 
artículos quo oon aquél tienen oonexión 
y que en el año venidero subsistirán igua
le- motivos generales que los qne ocasio
na la consulta, y , por último, que la Real 
orden de 5 de Abr i l último, dictada de 
acuerdo oon esta Junta Central, sólo tuvo 
por objeto deolarar en vigor el Cense 
electoral, formado per la Direoeión Ge
neral del Instituto Geográfioe y Estadís
tico, sin que diohe Real orden afeotase 
en modo alguno al funcionamiento de las 
Juntas del Censo que ya estaban ejer
ciendo laa f nnoienes que les correspondía 
desde su oonatituoión. 

>La Junta Central, en la misma sesión 
de esta fecha, hs aoordado manifestar á 
V. E . , en contestación á las consultas re 
feridss en ls Real arden de 24 del aotual, 
qne, en sn opinión, deben aplioarse dés-

28 de Setiembre de 1909.-Cierva. 
Señor gobernador oivi l de . . . 

(Gaceta del 29 Setiembre.) 

DIPUTACION P K t l T O s L D i í A i ü 1 

SaSIÓM D I 8 DE JULIO DE 1909 

(Continuación) 
E l Sr. Garoía Gordo dioe que votará 

en oentra puesto que ya pasó á !a Comi 
sión de Hacienda y dioe ls ley qne deben 
aprobarse dentro del periodo. 

E l Sr . Sanz Matamoros reousrda que 
las onentaa del año 1906 se sprebsren en 
Enero de 1908 y qne las de 1907 en Ene
re último estimando qne si hay respon
sabilidad se ha incurrí i ) ya en ella a n 
teriormente, per le oual oree que puede 
desecharse todo temor. 

E l señor presidente estima que laa 
ouentas pueden aprobarse cuando lo t en
ga por oen veniente la Diputaoión, paro 
que haoe falta ssber ai se puede cerrar la 
Diputaoión, estimando qne se obvia sata 
dificultad oon el nombramiento de una 
Comisión espeoial. 

E l Sr. Garola Gordo insiste en que de
ben ser aprobadas dentro del período, 
pero, que en todo caso, se limitará á pe
dir que se consigne su veto. 

II Sr . Goitia dioe qnd deben apro
barse las ouentas, para le oual ne séti
ma necesario recurrir á votaoión no
minal. 



Miércoles t 9 se SesJeaaere de l M f 

E l S r . Pérez Magnln declara qae no 
hay responsabilidad mogona perqae 
ae aprueben anas cuentas más é meaos 
tarde. 

E l S r . Presidente hace eonstsr qae 
otraa veoes se han presentado oon mayor 
retraee las cuenta», pero qoe ahora se 
l iaran oon teda normalidad. 

E l Sr . Pérez Magnln prepone qae se 
aprueban ó que sa no nbra nna Comisión 
espeoial. 

E l Sr. Presidente manifiesta qne des
pués de lo qne se ha debatido este asun
te, entiende que deben aprobara i las 
cuentas en la forma reglamentaria y no 
resultarla válida la votaoión aunque no 
fuese nominal porque de todas maneras j 
hay que consignar los nombres de los sa
nares presentes y el número ce es s u 
ficiente. 

E l Sr . Pérez Magnln, propene que el 
señor presidente deiigne loa nombres de 
las personas que hayan do formar la Co-
raisióu espacial, para el examen de las 
cuentas, á f ia de someterlas á 'a aproba
ción de la Diputaoión en Ootubre. 

E l Sr . Presidente designa á los señores 
presidentes de las comisiones de Ha-
oienda, Beneficencia y Fomento. 

L a Diputaoión aonerda e l nombra
miento de la Comisión especial, pro
puesta por el señor presidente, para el 
examen de las euentas. 

E l S r . Garoía Gordo pide conste su 
voto en oentrs. 

Sa daouanta del aiguiante diotamen: 
Preponiendo se autorice al doctor M a -

dinaveitia la oonatruoaión de una terraza 
en la salas de su visita del Hospital P ro 
vinoial, oon snjeoión á las oondioiones 
prepuestas por el señor arquitecto j f J . 

E l S r . Castelala pregunta si los gastas 
corren todos á oargo del Sr.Madinaveitia. 

E i Sr . Presidente manifiesta que se
guí el expeliente no se produce gaste 
algún» á ia Diputaoión. 

E l Sr . Díaz Agero manifiesta su con
formidad siempre que ne resulte grava
da la Diputaoión. 

Se aprueba el diotamen oen los vetos 
en oontra de los Sre?. Cernuds, Barren
eo, G<>itia y Garola G >rde. 

Se da cuenta del diotamen proponiendo: 
Canoeder tres meses de lioenoia, s in 

sueldo, que tiene solioitada para estudios 
partioulares, al señor profesor de oúrna 
ro de la Benefioonoia D. Juan Madina-
veitia. 

E l Sr. Días Ag ro pide cénete su vote 
en oentra oemo en aeuerdes análogos, 
oen motivo de la existenoia de la epide
mia tífica. 

Apruébase el diotamen oen los votos 
en oentra de los Sres. Díaz Agero, Cas-
telain, Cornuda, Sanz Matamoros y B a 
rranco. 

Con el vote en oontra del Sr . Argente, 
se aprueba si diotamen proponiendo de
sestimar la insta.oia de D. Julián Castro 
solicitando la oreaoión de una oátedra de 
francés en el Hospioio, y que se estéá le 
aoordado por la Comisión provinoial en 
24 de Marzo último. 

Se da cuenta del diotamen proponien
do preatar su conformidad á laa conclu
siones propuestas por el señor juez ins
tructor en el i xpediente administrativo 
formado al ofioial de quinta olaae de ca
rreteras provinciales D. Justo Gutiérrez, 
cuales son: sobreseí aliento del mismo, 
dejar sin efeoto la supensión de empleo 
y sualde deoretado en 24 de Marzo últi
mo, y oemo oonsecuenoia se devuelvan 
al interesado las cantidades que por esta 
oausa se le hayan retenido. 

E l Sr. Barreno© pide á la Comisión ex 
pliqua les fundamentes del diotamen y 
que luego se suspenda la sesión para pe
der estudiar el expediente. 

E l Sr . García Gorde manifiesta que la 
Comisión de personal no tendría incon
veniente en aooeder á la suspensión de 
la sesión, pere oree qae no es oportuno 
reglamentariamente, pues el diotamen 
figura en el orden del día y ha podido 
estudiarle antes el S r . Barranco. Man i 
fiesta que la Comisión aostieue el diota
men emitido conforme en todo oon la 
poneréis del S r . Goitia quien estudió 
detenidamente el asunto. 

E l S r . Fernández de la Vega mani
fiesta que vetará en oontra si no se dan 
etras explicaciones en favor del diota
men. 

E l S r . Goit ia manifiesta que forma
do el expediente y de las deolaraoiones 
prestadas anta el juez instructor, se de
dujo que el Sr . Gutiérrez ne habla rote-
nido oantidad alguna oorrespendiente á 
los pagos de sus apoderados y que en 
todo oaso ai tenia alguna deuda era par
ticular y han sido pagadas todaa Inte
gramente, ne siendo dioho empleado en 
la actualidad apoderado de nadie. 

E l Sr . Barranoo insiste en que es i m 
posible f i rmarse idea del expediente per 
los explicaciones dadas y manifiesta que 
votará en oentra. 

E l Sr . Castelaín pide qne se someta á 
votaoión nominal. 

E i Sr . Peris manifiéstase conforme oen 
el diotamen oon i a modificación de qu i 
se amoneste á dioho señor empleado. 

(Concluirá.) 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución industrial 
CIRCULAR 

E l artionlo 68 del Reglamento da la 
Centribuoión iudnstr is l de 13 de Jul io 
de 1906 ispone que les trabajas para la 
ferm oióu de la matrícula de Ovntr ibu-
oión industrial y de Oomsroio de osda 
año oomienoen en tedas las poblaoiones 
el día 1.a de Ootubre, y oon el f in ds que 
servioio de tanta importanoia se lleve á 
oabe oen la neoesuria regularidad y exao-
titud, evitando los inconvenientes á qoe 
dan logar les defeotas en la redaooión 
de esta o lasa de doonmentos oobraterks, 
esta Administración, al reoerdar á las 
auteridades municipales el cumplimiento 
de las disposiciones que regulen el ser
vioio de que se trata, exoita especialmen
te el oelo de ladee ios alcaides y secreta
rios de esta provinoia para que oen la 
mayor diligencia precedan á la forma
ción de la expresada matrloula que ha 
de regir durante el próximo año de 1910 
teaiende en ouenta para ello tedas lae 
disposiciones vigentes, y al propio tiem 
po laa reglas siguientes: 

1.* E n la formaoión de dioho docu
mento se tendrán presentes las reotifioa 
oionea del padrón oon arreglo al art. 63 
del referido Reglamente, introduoiéndo 
las modificaciones de altas y bajas que 
consten en los registro á que se refiere 
el art. 125, teniendo muy presente á les 
fines del artionlo 10 sobre baso contribu
tiva al Censo do la población de España 
declarado ofioial por Real decrete de 25 
de Ab r i l de 1902. 

2/ Las altas y bajas que se presenten 
en las alcaldías durante la oenfeooión de 

la matrloula, se adioionarán ó exoluirán 
de la miama y aeran acompañadas á la ma 
tríoula, previo informe en cada declara
ción, según dispone el articule 121 dal 
Reglamento, la Raal orden de 12 de J u 
lio de 1907 y las oiroulsros de ests A d 
ministración feoha 6 de Agesto siguiente 
y 16 de Maye del año 1906. 

3.* Loa oontribuyentea aparecerán re 
laoienados par orden correlativo y tam
bién per el orden de tarifas, olas a y epí
grafes, expresando oen teda claridad y 
exaotitud las industrias ó el número de 
unidades par qu i c jutr ibuyau. 

4/ Siendo protestativo de les A y u n 
tamientos gravar laa ouotas d i Tesoro, 
oon el tanto par oiento de reoargo m n 
nioipal, que aouerdeu sin que pueda » x -
oeder del 16 por 100, acompañarán nece
sariamente á la matrloula certificación 
que justifique tal aouerdo, ó'nrgativa en 
su ceso, teniendo presente que el reoar 
go del 16 por 100 es exigible y no se 
prescindirá de liquidar ó oonsignar á l a s 
industrias que se extienden á más de un 
término munioipal, oomo son ¡as com
prendidas en los epígrafes 111,113, 114, 
115 y 113 de la tarifa 2.', ú otras do igual 
Indole, ouye 16 per 100 se fijará en la ca 
sil la oorrespondiente de reoargo munioi
pal para el Tesoro, aun ouando l a Cor 
poración munioipal no lo utilioe. 

5. a Las dos ¿ióoimas, ó sea el 20 por 
100 oon que las ouotas en general fueron 
gravadas por ia Ley de 31 de'; Mayo de 
1900, figurarán en oolumna'espsoiu!, sin 
qua sobre ellas pueda imponerse .re
cargo munioipal y cobranza. 

6 * Stará formada'Is matrloula origi
nal oon dos copias y dos listas ¿oebrato-
rías, reintegrada la primara non póliza 
de una pesata por] oadajpliego de quo 
oouste y oon timbre móvil de diez cén
timos, las oopias y listas] oobratorias, de 
conformidad oen el art. 107 de la ley 
del Timbre. 

7.* Si en algúu pueblano hubiere'nin< 
gúa industrial se remitirá .oartifioaoión 
negativa oou arreglo al modelo número 1, 
adjunto al Rsglamanto, teniendo presen
te laa responsabilidades qne pudiera exi
girse segúa el art. 182, ai se cometiere 
inexaotitud. 

8/ No se comprenderá en' matrloula 
á industriales notoriamente'; insolventes, 
teniendo en enante quo su exolusión 
se justificará oon oertifiosoión expresiva 
de que los interesados figuran en* las 
relacione \ de psrtidas fallidas aprobadas 
por la Tesererfs de Hacienda y comuni
c a d a oficialmente á les Ayuntamientos. 

9 ' Se incluirá en matrlouls á indus
triales de los comprendidos en la tarifa 
5. a sección 1.a, y si en; el término] no 
existiere ninguno, se hará oenstar por 
certificación. 

10 " Será sumad» por tarifas, la ma
trloula, clasifican o tanta en éata oemo 
en las lisias las ouotas trimestrales, se
mestrales y anuales, que serán de seis 
pesetas en adelante para les primeros, de 
tres á seis para los segundes y hasta 
tres pesetas para los últimos, s in pres
cindir de haoer al final de la matrloula 
un resumen detallado por tarifas. 

11. a A la matrloula se eoompañará di
ligencia oertifioada de haber estado ex
puesta al públioo durante el plazo regla
mentario, haoiende constar si se han for
mulado ó no reolamaoiones, expresando 
en oaso afirmativo ouál sean y reso lu
ción recatada. 

12. a En el año anterior se observó que 
algunos de los alcaldes no tuvieron en 
cuenta lo terminantemente dispuesto por 

la ley de 30 de Agosto de 1007, según la 
cual han de gravarse con un 6 por 100 las 
suotas del Teso* o an las profesiones de 
arden civil y judicial, tarifa 4.*, asi como 
las de las industrias comprenaidaf en las 
números 42, 43 y 44 de la tarifa 2.', co
ya emisión dtó lugar 4 rcctiftcaaionat, y 
como consecuencia áque este servicio su-
frtara algún retrato, y para evitar suce
da lo propio en el alo actual, se recomien
da á los alcaldes pmgm especi d atención 
in lo prevenido par la ley de referencia, 
pues an soso de na comprender en fas ma
triculas dicho aumento dd 5 por 100, em 
manera alguna serán ap obaias; y 

13. a Se encarga que una vez termina
da la matrloula 83 ¡de/.-- á esta Adminis
tración oon todes sus justifioantes, y en 
nnión do sus dos capias, dos listas oo
bratorias, oertifioioión del reoarge mu
nioipal donde ¡o hubiere ó negativa si su
cede le contrario, y otra también negati
va de los pueblos que an su término no 
tuvieren industriales do U s comprendi
dos en la tarifa 5. a ó de patentea, Seooién 
1.a, y en su dio, y siu dar lugar á demora 
alguna, igualmente serán remitidos les 
reoibas talonarioa llenas sus mstrioes, 
para euya recogida se dará aviso oportu
namente. 

As i mismo se advierte que el incum
plimiento á los preceptos reglamentarios 
otará ooaaión al nombramiento de oomi-
sionodes espaoiales, que á costa de loa 
alcaldes y secretarios pisen á f i rmar é. 
reotifioar los documentos de r¿>f erenoiai 
s in perjuioio de laa rasponsabili lados i 
que se hagan acreedoras, segúa determi
na el art. 70 del Reglamento del rame; 
rBaom3ndando oou el mayor interés el 
reintegre en forma da todos los doon
mentos, pues sólo la falta de este requi
sito (quj retrasa el servioio) será objeto 
de ae veras medi ia* . 

Por ultime, dichos trab.'jos han da 
quedar terminadoa y remitidos á ests de
pendencia el día 31 ds Oetubre próxima, 
sin excusan! pretexta algaoe; a iv i r t i ra 
do qae esta Administración está dispues
ta á no tolerar demora n i deficiencias an 
tan importante servioio, confiando >a l i 
rectitud de los aloaldea y seoretarios no 
darán lugar al empleo de medidas o er
osivas, siempre enojosas á esta efioioa, 
que de le oentrario llevará á efeote osa 
tedo rigor para evitar sesn lesionados I. s 
intereses del Tesare. 

Madrid 24 de Setiembre de 1906. = H 
administrador de Haoianda, P . O., J . T«-
mayo. 

(Núm. 3.168.) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 

DE LA 
PROVINCIA D E MADRID 

Contribución accidental 
AÑO DB 1909 

Por la Tesorería de Harienda de esta pro
vincia ae ba dictado la providencia sipnientet 

Oe conformidad con l<> dispuesto en el arti
culo 60 de la Instrucción de 26 de Abril da 
1000, declaro incursos en el primer grado da 
«.premio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á loa contribuyan-
tes sujetos á dicha tributación «a esta capiU'i 
que perteaeeen á la Z na coarta y que re
sultan incluidos en la relación qne queda ta 
esta oficina. 

Empresa Zarzuela 
Idem Madrileño. 



Miércoles 19 de S t f e m b r e de 1 9 * 5 

Bn cumplimiento del artícelo 51 da la mía • 
taa Instrucción, publiqaese esta providencia 
on el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en ' 
Irégaense á la aooión ejecutiva los respecti
vos valores, previos los requisita* eorreapon-
dientes. 

Lo qne os bace pdblleo en sonforatidad de 
lo prevenido en dicho articulo 11. 

Madrid 28 de Setiembre de 1009.—II tesore
ro do Hacienda. P. Ruis de Grijalba. 

PBQVIOENCUS JUDICIALES 

j u a g a d o s « l e 1.* I u s t a n o i a 

BÜENAVISTA 
Don Alberto Vela y López, juez de p r i 

mera instancia del distrito de Buens-
vi8ta de esta corte. 
Hago saber: Q i e en v ir tud de prov i 

denoia diotada en catorce del aotnal en 
les autea promovidos per Mr . Maurioe 
Hemassoc, en oonoepte de mandatario 
de M r . Angusti Geerges Luoion Andró, 
sobre denuncie de robe ó eztrsvle de las 
veinte ob'igaoienes de les Caminos de 
Hierre de Asturias, Galicia y León, p r i 
mera hipoteca, pertenecientes al último 
y señaladas oen oon los numeres 12 968; 
12 969; 56.543; 56.545; 165.881; 243 284; 
243 235; 243 286; 243.287; 17.511; 29.317; 
89.462; 235.897; 239.893; 151.218; 117 942; 
144.035; 245.485; 242.529 y 129.336, se 
públioa per el presente ls inoesoión de 
dicha denuncia; previniendo s i tenedor ó 
poseedores de dichas valoras que oom
parezoan ante este Juzgado, dentro del 
término de diez días, é oponerse 4 aque
lla ai lo estimen eenveniente, bajo aper
cibimiento de que, si uo lo hacen, les 
parará el perjuicio á qua hubiere logar 
en derecho. 

Dado en Madrid á veintiouatro de Sep
tiembre de mi l novecientos nueve . » 
Alberto Vela y López.=El aotnarie, 11- I 
eanoiado Felipe de Sande.—Entre líneas 
—en catorce del aotual.—Vale. 

Es copia, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(A . -409. ) 
HOSPIC IO 

E u v ir tud de providenoia diotada per 
el señor juez de primera instancia del 
distrito del Hospioio de ests corte, en 
los autoe promovidos sobre deolsraoién 
de herederos sbinteetato de don Carlos 
de la Gándara y Ruiseoo, se anuncia al 
públioo que dioho finado, que ere natu
ral de Caras», provinoia de Santander, 
h i j i d e den Manuel de la Gándara y doña 
Ramona Ruiseoo, falleció en esta corte el 
día quinoe de Febrero del oorriente año, 
á la edad de setenta y cuatro años y en 
estado de soltero; y se heoe saber que se 
han presentado solicitando se les dealare 
herederos de dioho finado, cerno parien
tes más inmediatos del mismo, sus so
brinos don Laureano, don José, den R i 
cardo, doña Crist ina, don Alejandro y 
doña Enriqueta Gándara y Aranas (bau
tizada esta última oon el nombre de Re
gina, pero conocida oon el de Enriqueta), 
hijoB los seis de dea Joan de la Gándara 
y Ruiseoo, difunto hermano del don Car
los; doña Eulal ia y don Fidel Ruiseoe'y 
Gándara, hijos de la otra hermana di fun
ta del don Carlos, dona Jerónima Gánda
ra y Ruiseoo, bautizada la doña Eulal ia 
oon el nombre de Eioolástion, y ausente 
el don Fidel en ignorado paradero desde 
hace más de treinta anca; don Paulino 
Gándara y Gándara, hijo del finado don 
Laureano, hermano que también fué del 

don CTIOB ; deña Fermina, don El las , 
doña Cipriana, doña Romana (bautizada 
ésta con el nombre de Ramona), den Ma
nuel y den Fernando Gándara y Serrano, 
hijos del otro hermano fallecido del don 
Garlea, den Fernando Gándara y R u i 
seoo. 

7 se llama á ouantoa ae orean oen igns l 
ó mejor dereoho que los nombrados á ls 
herenoia del finado den Caries de la Gán -
dará y Ruiseoo, para que dentro del tér
mino de treinta días, que empezarán á 
eerrer y oentaree desdo el siguiente al 
en que este odióte se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL de ests prevínola, Diario 
Ofictal de Aviaos de Madrid y Boletín 
Oficial de la provinoia de Santander, 
oomparezoan á redamarlo ante este Juz 
gado, presentando los dooumentos que 
sorediten au dereohe; bajo apercibimien
to que, de no verifiosrlo, les parará el 
perjuicio qne hubiere lugar. ,"'t^ 

Madrid veintrés de Septiembre de m i l 
noveoientos nneve. 

V . ' B.« 
E l señor juez de primera ins-

tanoia interino, 
José Luia Penoe de León. 

E l escribana 
P. A. del Sr . Taraosna, 

Liod. JuliekPérez. 
(A.—410.) 

HOSPIC IO 
Per el presente, en virtud de lo aoor

dado per el Juzgada de primera instan
cia del distrito del Hospioio de ests cor
te, en autos que promovió ls Sociedad 
Banoo Hipotecario de España contra don 
Manuel de Castro y Port i l lo , sobre se
cuestro y posesión interina de finoa h i 
potecada á la seguridad de un préstamo 
oonoertaie en escritura de quinoe de 
Abr i l de mi l oohooientes nóvente y nue
ve, realizado en otra de dieciséis de M a 
ye del mismo año, otorgadas ambas ante 
el notario de ests oorte D. Pedro Menor; 
en los que se decretó por auto de ve int i 
ouatro de Junio de mi l noveoientos ooho 
el secuestro y posesión interina de la f i n 
oa hipotecada, consistente en «Una ha-
cien ia en término munioipal de Nijar, 
partido judioial de Sorlas, provinoia de 
Almería, de riego y seoeno, llamada del 
Buho y Castro, oon sua agregados, oooo-
cides con los nombres de Campe-hermo-
so y Atoohares, en el sitio de Campo-
hermoso; ls pared ó serrata de Arohido-
na y A t o c h a s , que tiene de'oabida 703 
fanpgas y 9 oelemines, equivalentes á 
589 h «otareis y 38 áreas, formada por 
tres predios agrupados que forman una 
aola labor ó hacienda para los ef eotos de 
su ezplotaoióo y cultivo; se ha seguido 
la tramitación correspondiente para sa-
oar á la venta en pública licitación la 
mencionada haoienda, y apareoiendo de 
la uertificaoión de cargas contraída del 
R gistro de la propiedad que una frac-
oión de la repetida haoienda está hipote
cada posteriormente á la del Banoo de
mandante á favor de doña. Ana Sánchez 
Garola en garantía de treinta mi l pesetas 
que ls adeudaba ei demandado D. Manuel 
de Castro y Porti l lo, marqués de Campo-
hermoso, a jgúa escritura de veinte de 
Mayo de 1905 hecha ante el notario de 
Almería D. Genaro Martín Cruz, se acor 
dó por este Juzgado, para dar cumpli
miento á lo prevenido eu el artículo 1.490 
de la ley de Enjuiciamiento oivi l , hacer 
saber el estado de los autos á la doña Ana 
Sánohez García comí posterior aoraedo. 
ra hipotecaria, si bien al sólo efcoto de 
que pudiere intervenir en su día en la 

subasta de la finoa, teda ves que el Ban
co, ejercitando el dereohe que le otorgan 
la esoritura da su oré l ite y el artículo 
34 de la ley da 2 de Diciembre de 1872, 
se propone optar porque se teme como 
tipo del remate el doble del eepitel del 
préstamo de 00.000 pesetas, preaoindíen-
do del avalúe perioisl. 

Para tal netifioaoión ae libró nn exher* 
te cometido al Juzgado de Almería, enye 
enmplimiento se cometió después al de-
oano de los de Granada, por aparecer en
contrarse en ta! poblaoión ls daña Ana 
Sánchez Garda , y constando del dil igen-
oíalo qne en dicha poblaoión ne pnde 
averiguarse el domicilie de la exoreasda i 
señora, se ha aoordado per p ovideroia 
de 20 del aotual, atendido le dispuesto 
en el artículo dosoientes sécente y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento oivi l , qne la 
netifioaoión deoretada respecte ^e la 
deña Ana Sánohaz Garoía, se practique 
per medio de odióte qne se f ¡j< en el si
tio públioo dé costumbre de pata Juzga-
de, é inserte en el BOLETÍN OFICIAL de, 
ests provincia y en el Diario Ofictal de 
Avieos y Gaceta de esta oorte y para tal 
f in , se expide ei presente. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909. 

E l señor juez interine, 

José Luia Penoe de León. 

E l aotnarie, 

J . María de Antonio. 

( D . - « . ) 

SAN L O R E N Z O 

Den Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasil la, juez de instrucción del Resl 
Sitie de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Hago saber: Que para pego de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas el 
procesado Tomás Moreno de Nicolás, en 
oausa seguida en este Juzgado por in 
fracción de la ley de Casa, oen el numere 
oiento treinta y nueve, de rail noveoien
tos siete, se ssosn á is venta en públioa 
subasta por primera vez, por el preoio 
de tssaoión las siguientes finoas radican-
tes en término munioipal de Vs ldemor i -
l ie, y que le fueron embargadas á dioho 
preoosade. 

Primera. Snerte de tierra en el lote 
núm. 7 de la dehesa de dioho pueblo, 
de oaber treinta y un áreas treinta y sie
te oentiárea ; que linda: Saliente, Lean
dro del Vji lo Hernández; Mediodía, lote 

J cunero seis; Poniente, Quintín R dngo, 
y Njrte , Luia González; tasada en eua-
renta pesetas. 

S «guada. Teroera parte de tierra al 
sitie el Madroñal, qua tada ella tiene de 
cabida oomo una fanega, y linda el todo: 
Saliente, el erroyo; Mediodía, Agustín 
Rodríguez; Poniente, Silvestre Moreno, 
y N-arte, Dolores Hernández; cuya tierra 
tiaue cepas; tasada diohn teroera parte 
en oinouenta pesetas. 

T^roers. Teroera partí de un linar al 
sitio Valmayor, que todo él tiene de oa-
bida oemo SMS celemines, y linda el todo: 
Saliente, erroyo; Mediodía, el mismo; Po
niente, baldíos, y N>rte, calbja; tssada 
dicha teroera parte en oimui anta pesetas; 
ambas terceras partes proindiviso. 

Cu .ría. Taro9ra parte de casa pro in-
{ diviso en le oalle dol Viento, ouyoa Un— 
! deros de toda ella son: derecha, oalle del 

Viento; izquierda, oalle de la Peraloza, y 
eepelda, herederos de Serafín Nogal, 
ouya extensión se ignora, tasada dicha 

! tercera parte en cien pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala-au
diencia de aata Juagado el día veintitrés 
da Octubre próximo, á laa doce, siendo 
oondioiones las siguientes: 

Pr imera. Que ne se admitirá postura 
que ne enbra laa dea teroeraa partea de 
la tassolén. 

Segunda. Que para temar parte en la 
sobaste deberán les l i c i t adosa consig
nar previamente sobre ls meea del Jua
gado, el diea per oiento de le tasaoión, 
onye oantidad quedará en depóaito come 
garantía á dicha ebligaoión y en su oaso 
oomo parte del preoio de la vente, y 

Tereere. Que no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en San Lorenzo á veintitrés de 
Setiembre de mi l noveoientos nuave.— 
Frsnoieoo F. bió. = E1 aotnarie, P. D., M a 
nual Martínez. 

(Núm. 3163.) (C—184. ) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
Den Miguel Martínez Córdoba, juez de 

primera inatanoia de la ciudad de A l 
éala de H*narea y su partido. 
Por el presante, tercer y último edicto 

hago saber: Que en este Juzgado y par 
la Escribanía del aotuario que da fó se 
siguen diligencias pars la declaración da 
herederos abintestate de doña Josefa P i 
lados Largo, mayor de edad, s Itera, 
ignorándose quienee fueren sus padres, 
pueblo de su naturaleza, s i dejó aeoen_ 
dientes ó deseen dientes, ni s i otergó tes
tamento, de eonpaeión sus ltberea, veci
na que fué de eeta ciudad en la que falle 
ció lea días des ó tres de Jul io del afta 
último, eu su domicilio oalle d > Cisneree, 
número treinta, piao baje, sin que cons
ten más antecedentes, y se llama á lea 
qne ae orean oen ier -oho á la herenoia 
de dioha finada para que comparezcan en 
eate Juzgado á reclamarla, dentro de dea 
meses oon apercibimiento qne de ne ha 
cerle se tendrá per vaoante la herenoia 
y se precederá á le que hubiere lugar» 
significando que has'a ahora ne ae ha 
presentad,» persona alguna á reclamar l a 
herenoia. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 Se
tiembre de 1909.—Miguel Martínez Cor -
duba. =Ante mí, P. S , Pedro Martines. 

(Núm. 3.166) (C . -186 . ) 

SAN L O R E N Z O 
E n sumario qua se iostruve en oetn-

brebaoión del delito de resistencia, con
tra Andrea Ibáñez Enoina, se ha aoordado 
per el señor juez deinst-u'oón desato 
partido, en providenoia de hoy, oitar 
de comparencia ante este Juzgado, par • 
reoibirle declaración al testigo J >aé Pé
rez Martínez (1) E l Chino, que tiene su 
domicilio en Madrid eslíe de Alonso Ño
ñez, 4, piso baje. 

T oen el fin de que sirva de oitaeión 
en forme para que dioho individuo eem-
parezoe en este Juzgado, en término de 
diez d l i s , desde ls inserdón de esta ei; 
el BOLETÍN OFICIAL de eeta provinoia, 
por ignorarse su eotual paradero, aper
cibiéndole que de ne verificarle le para 
rá el perjuicio á que hubiere lugar, ex
pide la preeente en San Lorenzo á 24 de 
Se'iembre de 1909.=-El eotuario, P . D . 
Manuel Martínez. 

(Núm. 3.153.) (B. -2 .597. ) 

J E T A F E 
En virtud de le ao< rdalo en provideu 

d a de hoy dictada por el señor jues de 
primero inatanoia de esta v i l la y partido 
de Jetafe, en el expediente promovió o 
per el director facultativo del Manico
mio da Ciempozueloa, en armenia oen l a 
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d : spue ato sn le regle auinta de la Real 
orden de primero de Junio del ano últi-
m « , sobre reclusión definitiva en dioho 
Ktitcblecim ento de df fin Glcr ia Gamboa 
Navarro, se baos l aba l psr la presente 
A di ña María Navarro, madre de aquélla, 
á coya B* licitud ingresó la misma en s u 
sodicho Manioi mío, que se deola ha b i ta-

l i e en San Gervasio, previno a de Barce
lona, ouyo dtmioil ie aotnal se ignara, 
qoe en el téimina de echo dias, inste 
m endonado expediente, baja aperoibi
miento que e no haoerlo se oontinnari 
de aíioio y I su oosta. 

T para quo ses inserte en el BOLETÍN 
OFICIA t de este provincia expide la pre
sente en Jttt.fr é 23 de Setiembre de 
1909. — E l aotnario, üotnoiado Franoisoe 
Gui l l en. 

(Núm. 3.154.) (B.—2.598.) 

CHAMBERÍ 
Den Miguel Ochos y Lnmbier, jnez de 

primera kstanoia é instruooión del 
distrito de Chamberí de esta oorte. 
Per el presente oitu, llame y emplazo i 

Félix Orzas Girerés (¿) E l Chaval, hijo 
da Prudenoio y de El isa, de 18 años de 
(•dad, soltero, cajista y oon domioilio en 
la calle ce Rodas, núm. 7, segundo, para 
qne en el término de oinoo dias, conta
dos desde el siguiente s i en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala-audienoia, 
sita en eí Palaoie de les Juzgadas, oalle 
del General Castaños, oen el objete de 
praetioar una diligetoia en cansa per 
el delito do hurto, apercibido que, de ne 
verificarlo, seré declarado rebelde y le 
j i a r a r i el perjuicio á que hnbiere lugar. 

A l mismo tiempo ruege y encargo A 
todas las autoridsdes y ordenoI les agen
tes da l a policía judioial precedan i la 
boaca del expresado procesado, cuyas 
tonas perecéales ton: estatura regular, 
moreno, pelo oastañe y ejes psrdes, y 
an el easo de ser habido le porgan i m i 
disposición en la Cárcel Celulsr . 

Msdr id 25 de Setiembre de 1909.=Mi-
guel Oohoa .^E l escribano. 

(Núm. 3.158.) (B.—2.602.) 

CONGRESO 
Den Juan Mwrleeín y Soto, jues de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte. 
Per el presente oite, llamo y empieza 

é Angel Herrero Simón, natural de Cá-
s res, hijo de Isidro y de Eustaquis, de 
cuarenta y di e años, casado, sastre, qne 
di je habitar en la oalle del Gato, núm 7, 
portería, y ruye aotual paradero se Igno
ro , para que en el térmico de diez días, 
O1 ntades desde el siguiente al en qne esta 
requisitoria se inserte en el BOTETÍN 
OFICIAL , oomparezoa en mi Sala-audien-
aia, sita en el Palaoio de loa Juzgados, oa
l le del General Castaños, oon el objete de 
responder á les cargos que e resolten 
en causa que se le sigue per tentativa de 
estafe, apercibido que, de no verif icar
lo , seré deolerade rebelde y le pararé 
al perjuioio é que hubiere lugar 

A l mismo tiempo ruego y enoarge i 
trolas las autoridades y ordena é les 
agentes de la policía judioial preopdan I 
Ir busos del expresado prooessde, c u 
yas señrs péneosles son: estatura re 
gnlar.pelo negro, c jos azules, nariz agui
leña, color bueno, y en el oaso de ser ha 
bidé le pongan é mi disposioión en este 
Juzgado ó en la Céroel Celular. 

Madrid 24 de Setiembre de 1909.—Josn 
MerlesIn.= E! escribano, Antelín Valdés. 

Juzgadoa m u n i c i p a l e s 
CONGRESO 

CENTRO ) 

Franoisoe García y Garoía, natural de j 
Zar agora, soltero, praotioante, de vein- j E n virtud de providenoia dicteda el día 
titréa años, ooyaa señss persenslee sen: 1 de h»y per el señor jues munioipal del 
estatura regular, pele negro, «jos par-
des, naris regular, s in domioilio cene-
oido, ha de presentarse ante este Juz 
gada del Centre, esoribaols del S r . F e -
drique. 

Madrid 24 de Setiembre de 1909 mt 
Felipe Torres.=E1 esoribsne, José Alón 
ae Fadrique. 

(Núm. 3.160.) (B.-2.6Q4.) 

Filomena Rey N . , soltera, natural de 
Lugo, sirviente, de oinonenta y oohe 
años, ouyas señas pesensles sen: esta
tura baja, pele oane y ojee pardea, que 
vivió oalle de Embajadores, número 15, 
principal, ha de presentarse ante este 
Juzgado del Centro, esoribaLÍs de den 
Jeeó Alonso Fadrique. 

Madrid 24 de Setiembre de 1909.» 
Felipe Torres. = E l escriban», Jeeé Alon
so Fadrique. 

(Núm. 3.161.) (B.—2 605.) 

(Núm. 3.159.) (B.-2.603.) 

Ignacio García Pembarros, natural d -
León, soltero, mozo de mercado, de die
cinueve añes, ouyas señas personales 
aoc: estatura baja, pelo negro, ©jes ne
gros, nariz regular, que vivió travesía 
del Consol vaterio, túm. 6, ha de pre
sentarse ante este Juzgado, esoribauis 
del S r . Fadrique. 

Madrid 24 de Setiembre de 1909.» 
Felipe Torrea.=EI escribano, José Alon
so Fadrique. 

(Núm. 3.162.) ( B . - 2 606.) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasil la, juez de primara instancia é 
instruooión de San Lorenzo del Esos-
r ia l y su partido. 

Per la presente se oita, llama y empla
za oomo eomprendide en el artículo 835 
de la Lo y de enjuioiamiento cr iminal é 
un individuo desooneoido, de 22 años de 
edad, natural de Toledo, alte, algo grue
so, pelo negro barba y bigote cf sitados, 
traje de pana olara, boina negra, alpar
gatas abiertas, el ousl freouenta la Esta
ción del Norte de Madrid por dedioarse 
é mozo de oordel, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente s i en qne esta requisitoris se i n 
serte en ls Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de este provinoia, oomparezoa 
ante este Juzgado oen el objeto de ingre 
sar en la Cároel de este partido según 
esté aoordado en el sumario qne se le 
instruye sobre tentativa de robo en unión 
de otro y é responder de los cargos que 
le resultan en el mismo, apercibido que 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á quo hubiere lu 
gar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á to
das las autoridades, tanto civiles oomo 
militares y ordeno á los agentes de ls po
licía judioial prooedan á la buaon y cap
tura de el tx rasado procesado ouyas 
señas personales constan anteriormente, 
y en el oaso ae ser habido le pongan á 
mi disposición en la Cároel de partido 
oon les s<?guidad8S oovenientes y en 
oonoepto de preto oomunioado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial a 23 
de Setiembre de 1909. - Franoisoo Fabié. 
=E1 aotnario, lioenoiado César del Pozo. 

(Núm. 3 164.) ( B . - 2 607.) 

! distrito del Congreso da cata oorte, en el 
, juioio de faltas que se instruye per hur 
\ to, se oita á Manuel Gómez Díaz, de die-

oiooho años, soltero, sin domioilio y 
j Cristóbal Malo Fuentes, de veintioohe 

años, también sin domioilio, para que 
oemparezoan en eu Sala de audienoia, sita 
en la oalle de León, ruma. 40 y 42, prin-
oipel, dentro del termine de quinte día, 
á oontar desde el siguiente á la feoha de 
la inseroión de este edioto en los periódi 
oee ofioiales, oon objete de oelebrar el 
referido jnioie de faltas núm. 1.504; 
apercibiendo es qne, de ne haoerle, lea 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Setiembre de 1909— Vis
to bueno. =*=Avelino Fernández de la Posa. 
E l secreter o, Emi l io Buoeta. 

(Núm. 3.121.) (B.—2.568.) 

E n el juioie verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oantra Lorenzo Castre, 
por malos tratss, y señalado oon el nú
mero 1.307 de 1909, se ha oiotade aca
ten oi-- ouyo encabezamiento y parte dis • 
positiva dioe asi: 

Sontenoia: E n la vi l la y oerte do Madrid 
á 18 de Setiembre de 1909, el Tr ibunal 

\ munioipal del distrito de Chamberí, oem-
j puesto da los Sres. D . José Sánohez Mo

reno, jues munioipal suplente, y adjun
tos D. Florenoio Morales y D . Antonio 
Alvarez, habiaade viste el preoedente 
jnioie de faltaa seguido entre partes: de 
la nna, el Ministerio Fisoal, y de a otra, 
cerno denunciado, Lorenzo Castro, ou
yas demás circunstancias ya oenstan. 

Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Lorenzo Cas
tre á la pena de 30 pesetas de multa y 
laaoestss. 

Así por seta sentenoia le pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Jesó San-
ches Moreno. » Florenoio Morales .—An 
tenio Alvarez. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per el Sr . D. José 
Sánchez Moreno, juez municipal suplen 
te del distrito de Chamberí, estando ce
lebrando audienoia el Tr ibunal en el día 
de su feoha, de que doy fe. — Mariano 
Ordás. 

7 mediante á ln rebeldía del enjui
ciado, y á f in de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 18 de Setiembre de 
1 9 0 9 . - V . ' B.*=Sánohez Moreno. = E1 se 
oretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 3 135) (B.—2.581.) 

C A N I L L A S 
E u el expediente de juioio verbal de 

faltaa seguido contra Alejandro Madrigal 
Hijes, sobre burto, ha recaído oen feaha 
veintiuno de los corrientes sentenois ou 
ya patte dispositiva dice así. 

Fallamos: Que debimos de condenar 
y condenamos á Alejandro Madrigal H i 
jee, en su rebeldía, á la pana de diez díds 
de arresto y á las owuas del pi esente 
juioio, y que sa entreguen á Hi lar ia O r 
tega B iato las seis tejas que la fueron 
sustraídas. 

Así por esta nuestra sentenoia lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Luis Díaz Milián. — Joaquín Esquider.— 
Juan Lozano. 

Publioaoión.—Dada, leída y publicada 
fué la sentenoia anterior per el Tr ibunal i 
muuioipal de esta v i l la , estando osle- j 
brando audienoia páblioa hoy día de su I 

feoha de que oertifice.—Eloy S. Martín. 
T oon el f in de qae s irva de netifios-

eión á Alejandra Madrigal Hijes y ae in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, pongo el presente qne f irmo en 
Canillas á 23 de Setiembre de 1909.« 
V.* B.*»Lnis Diaz M i l i an .=E l seoreta
r io , E loy S. Msr t ln . 

(Núm. 3.151.) (B.—2.595.) 

E L P A R D O 

E n el expediente da juioio verbal de 
faltas segnida en este Juzgado, oontra 
José Gansález Martín, por atropello oen 
un automóvil ae ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioe así: 

Presidente: D. Sabastián Montero Gar 
oía. 

Adjuntes: D. Wenceslao Carbajo Mi 
gueles y D. Valeriano Fernández Rueda* 

Sentenoia: E n el Real Sitio de E l Par-
de á dieciocho de S i t ia rab- i de mil no-
veoientee nuave, el Tr ibunal munioipal 
áe este Real Sit io, habiendo visto l a i 
presentes diligenoias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partee: de la ana el 
Mii i&te rio fiscal en re presen tcoión de la 
acción pública, y José González Martín, 
come denunoiade, ouya edad y demás 
oirounstanoias ya constan anteriormen
te; y 

Fallamos: Que debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á J só González 

í Mart in al pago de 15 pesetas de multa, 
' que hará efectivas en pspel do puges al 

Estado, indemnizaoión del daño y pago 
de oostss de autos 

Así por esta nuestra sentenois lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Feoha ut snpre.—Sobsstián Mortero. — 
Wenceslao Carbajo. — Valeriano Fernán
dez. 

Poblioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por D. Sebastián 
Montero García, juez munioipal suplen
te de ests Real sitio estando oelebranda 
audiensia pública en el Real si «i a da El 
Pardo, á dieoiooho de Setiembre de 1909, 
de qne ye, el seoretario habilitado, oer-
tifioo. = Uoeda. 

T psrs su inseroión en el B9LET1K 

OFICIAL de la provinoie para la notifi
cación del denunoiade José González, ex
pido la presente en el Real Sitio de El 
Pardo á 22 de Sep'iembre de 1909. =EI 
seoretario. Manual Uoeda. 

(Núm. 3.152.) (B.-2.596.) 

CHAMBERÍ 

E n v ir tud do providenoia del señor dan 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, Tama y emplxza á Pa
blo Roía Maroos (a) E l Vizoe y Noria 
Sorrozales, ouyas demás oirounstan^iai 
y aotual paradero se ignoran, psrs qué 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 26 
de Oc* ubre próximo á las onoe, á oelebrar 
juioio de fsl'BB núm re 1314 de 1909, baja 
apercibimiento de que, s i ne le verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1909. -
V.° B.'—Sánohez Moreno.=-El seoreti-
r io , Mariano Ordás. 

rúm. 3.157.) (B.—2.601.) 
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